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Diapositiva presentación
I - Introducción


Hacemos oportuna la ocasión de la “XIV Conferencia Regional ACI Américas - Lima (Perú) 2006” para recordar el trabajo intenso que las Cooperativas de Adultos (especialmente de Ahorro y Crédito) realizaron a favor de la promoción, desarrollo y apoyo del Cooperativismo Escolar.  El gobierno peruano no escatimó su positivo accionar legislando sobre el tema y las autoridades educacionales dictaron sus normas y facilitaron cursos, seminarios, congresos, con miras a la formación de educadores, líderes, llegando a todo nivel escolar.


La reseña que se hace sobre el mismo lleva una finalidad principal: aunar elementos ilustrativos, recordar eventos realizados, desempolvar legislación que consideramos deberá ser conocida, analizada y actualizada (si es necesario) con valor agregado.


El Cooperativismo en Perú fue fuerte, positivo, emprendedor, compensador de desigualdades, aplicando la filosofía rochdaliana.


Sirvan estas breves informaciones de quien, documentadas, las ofrece a quienes han de hacer seguir el Cooperativismo desde el Aula escolar como método educativo activo muy acorde con la época en que vivimos: Formar para la vida en valores, porque “es más fácil formar que transformar” .

II - Breves antecedentes

a
a - Legislativos


Hay antecedentes varios a tener en cuenta por los que gusten de investigar pero, por la brevedad a que nos debemos en este artículo, nos limitaremos sólo a lo que consideramos aún legislación vigente o, por lo menos, más reciente para nuestra somera información: 

a.1- Ley General de Cooperativas de Perú

Esta Ley (Nº 15260 del 14/12/64) vino a llenar un vacío legislativo sobre Cooperativas en Perú.

A su vez contempla las Cooperativas Escolares (art. 17 inc. f)


En su exposición de motivos manifiesta: ¨Las Cooperativas Escolares tienen un carácter fundamental pedagógico. Sin embargo, constituyen un antecedente importante para el éxito de las organizaciones cooperativas post escolares... La nota peculiar de estas cooperativas estriba en que su finalidad es principalmente educativa y sólo secundariamente económica ...”


“... la ... Resolución Suprema del 17 de Diciembre de 1950 dispone el establecimiento de Cooperativas escolares ...” 
“El decreto Nº 2 de Enero de 1964 ha creado el Departamento de Cooperativas Educacionales dentro del Ministerio de Educación ...”

a.2- Resolución Ministerial Nº 3292

Establece en su art. 2º “... La Oficina de Bienestar Social Educacional a través de su Departamento de Educación Cooperativa, tendrá a su cargo el fomento, promoción, asesoría y supervisión de las Cooperativas Escolares, en coordinación con el Instituto Nacional de Cooperativas de conformidad con el art. 5º de la Ley Orgánica de Educación Nº 9359 y el art. 108 de la Ley General de Cooperativas Nº 15260...” (esta Resolución contiene 32 art.)

a.3- Reglamento de Cooperativas de Educación inicial y/o educación básica . Surge del Decreto Supremo Nº 009-73 MS.
Se refiere a “Instituciones Cooperativas que ofrezcan educación en todos los niveles y modalidades del Sistema de Educación Peruana, así como Centros Educativos de Gestión Cooperativa”.

Está en concordancia con el art. 8º de la Ley 15260 y “... de conformidad con el art. 154 inc. 8º de la Constitución del Estado y los art. 20º, 321º  y 339º Decreto Ley 19326, ley General de Educación...” 

Aprueba el Reglamento de Educación Inicial y/o Educación Básica redactado en 251 minuciosos artículos.

Entendemos que se trata de lo que nosotros consideramos “Cooperativas de Enseñanza o Cooperativas de Educación” .


No son propiamente Cooperativas Escolares pero puede servir esta información al efecto de la Educación por medio de la organización de Cooperativas formadas por padres de alumnos, de docentes (trabajo), o mixtas.

a.4- Decreto Supremo Nº 1384 de Diciembre de 1965 formando una comisión para estudiar “... incorporar nociones de cooperativismo en los planes y programas ...” 

a.5- Resolución Ministerial Nº 2028 del 7 de Agosto de 1972, “...da lugar al Reglamento de Cooperativas Escolares ...”   Está redactado en 104 artículos. 

b - Principales eventos Nacionales

b
2.1 Primer Seminario Nacional de Cooperativismo Escolar 

       Chiclayo, Departamento de Lambayaque, 24 de Abril de 1970.

2.2 Segundo Seminario Nacional de Cooperativismo  Escolar 

       Arequipa, Colegio  San José, Junio de 1971

2.3 Tercer Seminario Nacional de Cooperativismo Escolar     

Lima, Centro Vacacional de Huampani, 26 de Febrero de 1976 

2.4 III Seminario Latinoamericano de Cooperativismo Escolar

Chiclayo, Departamento de Lambayaque,  Diciembre de 1978.

c- Simbología 

c
En el III Seminario Nacional de Cooperativismo Escolar se aprobó el símbolo del Cooperativismo Escolar Peruano cuyo logotipo se aprecia en la contratapa del libro editado por COOPERAR (R.A.)

d- Día del Cooperativismo Escolar Peruano: 24 de Abril de cada año.

d
Se fijó ese día en adhesión a la fecha del Primer Seminario Nacional de Cooperativismo Escolar (ver 2.1)

e- Participación en eventos internacionales 

e
1967: Viña del Mar (Chile) con la Comisión Continental de Cooperativismo Escolar de la OCA (Organización de las Cooperativas de América) en su Primera Asamblea Continental.

1972: La Falda (Córdoba, R.A.) Primer Seminario Latinoamericano de Cooperativismo Escolar (Comisión Continental de Cooperativismo escolar de la OCA) .

1975: Pampanito, Venezuela: Segundo Seminario Latinoamericano de Cooperativismo Escolar (Comisión Continental de Cooperativismo Escolar de la OCA). Recibieron así mismo a la delegación argentina en Lima al regreso de Venezuela.

1977: (14 al 18 de Noviembre) Asamblea Continental de la OCA en Lima. Su participación motivó al presidente de la A.C.I. (Roger Kerinek) que lo entusiasmó para realizar, con l’ OCCE (Office Central de la Cooperation a L´école), el B.I.C.S. (Bureau International de la Coopération Scolaire) entre otras entidades cooperativas, en la casa de la UNESCO en París el “1er. Simposio Internacional de Cooperativismo Escolar” con representación de 22 países de los de los cinco continentes.

Su importancia y el documento aprobado tuvieron gran repercusión. Aún, hoy día, sus conclusiones no han perdido actualidad.

Cabe destacar que en el Encuentro de Cooperativismo Escolar llevado a cabo durante la Asamblea de la OCA surgió un documento bajo el nombre de “Manifiesto del Cooperativismo Escolar en la V Asamblea Continental de OCA Perú”.

2004: Octubre participación del Taller Sectorial de Cooperativismo Escolar en el marco de la XIII Conferencia Regional ACI Américas - Buenos Aires 2004.

f- Principales entidades peruanas que apoyaron el Cooperativismo Escolar tendiendo a crear Cooperativas Escolares.

f
Lo han hecho con decisión, organizando o patrocinando los eventos mencionados, cursos, impresión de libros adecuados para alumnos o docentes a distintos niveles (desde el aula hasta dependencias oficiales de enseñanza) y otras manifestaciones de apoyo:

- Cooperativa Central de Crédito de Perú 

- Cooperativa de Ahorro y Crédito Santa Rosa de Lima Ltda. Nº 27 con CEMPLAR, equipo cooperativo de Educación y capacitación de Cooperativas Escolares. 

- Cooperativa de Crédito Santa Elisa Ltda. Nº 30, con escuela dentro de su propio edificio en Lima. 

- Universidad San Martín de Porres (programa académico de Cooperativismo) 

- Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad de Lima.

g- Conclusiones 

g
Después de la síntesis que antecede no podemos pensar otra cosa que, actualmente, el Cooperativismo Escolar Peruano sólo necesita un soplo al polvo que lo cubre para que resurja con fuerza y pujanza.

Lo prueban estos hechos:

1) 9 de Julio de 1986: El decano de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de Lima (Perú) Dr. Carlos Torres y Torres Lara aconsejo al Dr. José Viera, presidente del Instituto Nacional de Cooperativas (INCOOP) consultar a especialistas argentinos en Cooperativismo Escolar para colaborar con Perú sobre esta actividad áulica.

2) Octubre de 2004: participación de delegados peruanos en la XIII Conferencia Regional ACI Américas del Taller de Cooperativismo Escolar que se desarrolló en el marco de la misma. Fue Perú uno de los 11 países que estuvieron colmando el recinto en que se desarrolló.

3) 19 de Julio de 2006: En el marco de la XIV Conferencia Regional de ACI Américas - Perú 2006 los organizadores resuelven llevar a cabo un Encuentro de Cooperativismo Escolar, justamente, en Perú.
Sólo nos resta colaborar, al máximo, con Perú, a través de ACI - Américas para que no sea sólo un sueño todo cuanto ha pasado.

Que sea una realidad concreta, con la que debe colaborar toda América Latina y el Mundo, el Cooperativismo Escolar en Perú. Se lo merece.
Dra. María Argentina Gómez Uría

Presidente UICE

(Unión Internacional de la Cooperación y Mutualismo Escolar)

LA FALDA, Córdoba, República Argentina, Julio de 2006. 

h- anexos a disposición
Nota: las letras ( a ) corresponden a la diapositiva que ilustra el texto.
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